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JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
PROCESO: Ejecutivo  No. 11001-4003-070-2019-00612-00 

Catorce (14) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a la solicitud de reducción de embargo elevada por la 
demandada LEYDY YISET GUTIERREZ JIMENEZ a folio 52 se procede a hacer 
las siguientes apreciaciones:  
 

Dentro del presente proceso quien ejerce la acción de cobro es la 
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY, en virtud a la calidad que 
tiene, el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo  genera una excepción para 
la procedencia de embargo de salario, al disponer:  Todo salario puede ser embargado 
hasta en un cincuenta por ciento (50%) en favor de cooperativas legalmente autorizadas, 
o para cubrir pensiones alimenticias que se deban de conformidad con los artículos 411 y 
concordantes del Código Civil. 

 
 Por lo expuesto en antecedencia, el despacho en proveído de data 20 de junio 

de 2019, ordenó el embargo del 30% del salario, comisiones y demás emolumentos 
devengados por la demandada, de suerte que, ni siquiera se hizo uso del porcentaje 
máximo, considerando, por supuesto la afectación que los descuentos trae a la 
economía de la demandada y la necesidad de garantizar la satisfacción de su 
mínimo vital.   
 

Ahora, de acuerdo a la normatividad que rige en materia laboral ha de 
tenerse en cuenta que quienes se encuentran vinculados a través de contrato de 
trabajo no pueden devengar un salario inferior al mínimo que tiene vigencia para 
cada año.  
 

Por lo anterior, al no advertirse en el presente proceso la configuración de 
alguno de los supuestos a los que alude el artículo 600 del Código General del 
Proceso se negará la solicitud de reducción de embargo elevada por la señora 
LEYDY YISET GUTIERREZ JIMENEZ. 
 

Finalmente, se exhorta a las partes para que hagan uso de los canales 
virtuales de los que dispone el despacho en el horario hábil para ello, esto es, de 
lunes a viernes de 8:00 A.M. a 5:00 P.M  
  
Notifíquese y cúmplase, (2)    

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 
JUEZ  
JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 016 hoy   18 de mayo de 2021  

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 
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